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EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE BANCA DE DESARROLLO (CEBURES) 

 

Características de la Emisión  

Emisor: 
Banco Nacional de Comercio Exterior S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo 

(“Bancomext”) 

Garantía: 

El Emisor declara que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 10 de su Ley 

Orgánica, el Gobierno Federal responderá en todo tiempo de las operaciones que celebre el 

Emisor con personas físicas y morales nacionales, así como de las operaciones concertadas 
por el Emisor con instituciones del extranjero privadas, gubernamentales e 

intergubernamentales 

Tipo de valor: Certificados Bursátiles de Banca de Desarrollo. (Tipo de Valor CD) 

Monto objetivo de emisión: 
$5,000’000,000 (cinco mil millones de pesos 00/100 M.N.) en “vasos comunicantes”, 
compuesta por tres tramos 

Monto máximo de emisión: 

Hasta $8,000’000,000 (ocho mil millones de pesos 00/100 M.N.) en “vasos comunicantes”, 

compuesta por tres tramos, sin que la suma de los tres tramos exceda el monto máximo de 

emisión 

Clave de pizarra: BACMEXT 18 BACMEXT 18-2 BACMEXT 17-2 (Re) 

Plazo de la emisión: 
1,092 días equivalentes a 
aproximadamente 3 años 

1,820 días equivalentes a 
aproximadamente 5 años 

2,213 días equivalentes a 
aproximadamente ~6.1 años  

Valor nominal de los Cebures: $100 (cien pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de Emisión: Tasa Flotante Tasa Flotante Tasa Fija 

Tasa de referencia: TIIE 28 días TIIE 28 días Mbono 2024 

Periodicidad en pago de intereses: Cada 28 días Cada 28 días Cada 182 días 

Amortización de principal: 
Un solo pago en la fecha de 

vencimiento 

Un solo pago en la fecha de 

vencimiento 

Un solo pago en la fecha de 

vencimiento  

Modalidad de Colocación: 
Los Certificados Bursátiles se colocarán a través de una oferta pública bajo el mecanismo 

de construcción de libro mediante asignación discrecional a tasa única 

Fecha de construcción de libro: [Jueves, 24 de mayo de 2018] 

Fecha de liquidación: [Martes, 29 de mayo de 2018] 

Calificación estimada de la emisión:  [“Aaa.mx”] por Moody’s / [“mxAAA”] por S&P 

Intermediarios Colocadores Conjuntos: 
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Teléfono de la Fuerza de Ventas de los 

Intermediarios Colocadores Conjuntos: 

Las Órdenes de Compra podrán ser presentadas a través de las áreas de Distribución y 
Ventas de los Intermediarios Colocadores conjuntos a los siguientes números: 

BBVA Bancomer: 5621 9148, 5621 9135 y 5621 9666 

HSBC: 5721 3334 y 5721 6806 
Santander: 5261 5113 y 5269 8843 

Horario de recepción de órdenes: 
A partir de las 9:00 A.M 

Mecanismo de oferta: El mecanismo para la Oferta Pública será a través de construcción de libro y asignación 

discrecional a tasa única 

Modalidad de asignación: 

Para la asignación de los Certificados Bursátiles no existen montos mínimos ni máximos por 

inversionista, ni tampoco se tiene la intención de utilizar el concepto de primero en tiempo 

primero en derecho. Los Certificados Bursátiles se colocarán a través del mecanismo de 
construcción de libro mediante asignación a tasa única. La asignación de los Certificados 

Bursátiles se llevará a cabo a discreción del Emisor para lo cual tomará en cuenta criterios 

como los siguientes: diversificación, búsqueda de inversionistas que ofrezcan mejor tasa y 
la adquisición de mayor número de Certificados Bursátiles, entre otros. Los inversionistas al 

ingresar sus órdenes de compra para la construcción del libro se someten a las prácticas de 

mercado respecto a la modalidad de asignación discrecional por parte del Emisor y de los 
Intermediarios Colocadores 

Monto mínimo de cada orden: 
$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) 

Múltiplos para presentar en porcentaje 

de las órdenes respecto del monto 

asignado: En múltiplos de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) 

Número de decimales para recepción de  

órdenes hasta: 2 (dos) decimales 
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III. CONTACTOS 

 
 BBVA Bancomer  
 

Credit Markets  

Gonzalo Mañón +52 (55) 5201 2070 g.manon@bbva.com  

Martha Marrón +52 (55) 5201 2549 m.marron@bbva.com 

Josele Ramos + 52 (55) 5201 2062 joseleramos@bbva.com 

Luis Abraham Velasco + 52 (55) 5621 2191 luisabraham.velasco@bbva.com 
 

Distribución y Ventas 

Francisco Rivera +52 (55) 5621 9148 francisco.rivera@bbva.com 

Luis Madero +52 (55) 5621 9135 luis.madero@bbva.com  

Silke Romo  +52 (55) 5621 9666 s.romo@bbva.com 

 

HSBC 
 

Debt Capital Markets  

Yamur Muñoz Gómez +52 (55) 5721 6693 yamur.munoz@hsbc.com.mx 

Santiago Cerrilla Ysita +52 (55) 5721 2913 santiago.cerrilla@hsbc.com.mx 

Javier Janeiro +52 (55) 5721 2660 javier.janeiro@hsbc.com.mx 

Ana Rebolledo +52 (55) 5721 2140 ana.rebolledo@hsbc.com.mx 
 

Distribución y Ventas 

José María Serrano +52 (55) 5721 3822 jose.serrano@hsbc.com.mx 

Joaquín Pimentel +52 (55) 5721 3334 joaquin.pimentel@hsbc.com.mx 

Pedro Lopez +52 (55) 5721 6806 pedro.lopez@hsbc.com.mx 

 
Santander 

 

Debt Capital Markets  

Gerardo A. Díaz Barraza +52 (55) 5269 1923 gadiaz@santander.com.mx 

Pedro Struck Garza +52 (55) 5269 2170 pstruck@santander.com.mx 

María Eugenia Delgadillo Marín +52 (55) 5269 1820 mdelgadillo@santander.com.mx 

Adriana Becerra Cid +52 (55) 5257 8041 abecerraci@santander.com.mx 
 

Distribución y Ventas 

Xavier Ormaechea +52 (55) 5261 5113 xormaechea@santander.com.mx 

Luis Miguel Fernández +52 (55) 5269 8843 lmfernandez@santander.com.mx 
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Los Estados Financieros podrán ser consultados en el Portal de Bancomext, en la siguiente dirección: http://www.bancomext.com/conoce-

bancomext/bancomext-en-cifras/estados-e-indicadores-financieros 

INFORMACIÓN GENERAL DEL EMISOR 
ESTADOS FINANCIEROS: AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2017 Y BALANCE AL 30 DE MARZO DE 2018 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

http://www.bancomext.com/conoce-bancomext/bancomext-en-cifras/estados-e-indicadores-financieros
http://www.bancomext.com/conoce-bancomext/bancomext-en-cifras/estados-e-indicadores-financieros
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PERFIL INSTITUCIONAL 

El Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. (Bancomext) es una institución de Banca de Desarrollo constituida en 1937, 

cuyos principales objetivos a través del financiamiento son:  

 Promover el comercio internacional e incrementar la generación de divisas  

 Incrementar la productividad de las empresas e impulsar su modernización  

 Promover a las empresas mexicanas en el exterior 

 Incrementar la participación en las cadenas de valor globales 

 Impulsar la inversión extranjera directa en México 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  

 Financiamiento de proyectos “Brownfield y Greenfield” 

 Financiamiento de capital de trabajo y crecimiento de productividad  

 Impulsar la competitividad a través del financiamiento de bienes de capital 

 Expandir su compromiso con la sustentabilidad ambiental y social 

 Desarrollo y mejora de productos nuevos para sectores industriales y actividades de comercio exterior   

o Desarrollo de nueva tecnologías / Fintech 

o Apoyo a industrias mexicanas creativas 

ÁREAS DE NEGOCIO 

BANCA CORPORATIVA Y DE EMPRESAS 

 Monto del crédito >US$4mm créditos directos 

 Enfoque sectorial 

 73% de la cartera total de crédito 

 Financiamiento a requerimientos de capital, que complementa el crédito de la banca comercial  

DESARROLLO DE PYMES 

 Monto del crédito: hasta US$4mm créditos directos y a través de intermediarios financieros 

 27% de la cartera total de crédito 

 Financiamiento a través de bancos comerciales en los que Bancomext cuenta con fondos de contragarantía del 

Gobierno Federal 

MERCADOS FINANCIEROS 

 Amplio acceso a fuentes de fondeo en pesos y en diferentes divisas y plazos 
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SERVICIOS FINANCIEROS 

 Crédito, garantías, servicios fiduciarios, factoraje, seguros y cartas de crédito 

SECTORES OBJETIVO 

 Turismo 

 Maquiladoras y plantas industriales 

 Energético 

 Automotriz y autopartes 

 Transporte y logística 

 Eléctrico – electrónico 

 Telecomunicaciones 

 Minero - metalúrgico 

 Aeroespacial 

 Agroindustrial 

MANEJO DE RIESGOS 
 

 Riesgo de Crédito 

 Riesgo de Mercado 

 Riesgo de Liquidez 

 Riesgo Operativo 
 
ESTRATEGIAS DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
 

 Políticas y procedimientos en cumplimiento con sólidas prácticas bancarias y regulaciones 

 Comités especializados de administración de riesgos, con expertos independientes 

 Estrategias para disminuir concentración, con criterios basados en crédito, grupo económico y sector 

 Bajo riesgo de tasa de interés y de exposición de divisas 

 Control sobre desajustes en activos y pasivos 
 

RESULTADOS DICIEMBRE 31, 2017 Y MARZO 31, 2018 
 

 La cartera de crédito vigente al sector empresarial o comercial al cierre de 2017, se ubicó en $170,267 millones, 
incremento del 10% respecto al cierre de 2016. Al 31 de marzo de 2018, esta cartera se situó en $163,585 
millones, registrando un incremento del 14% respecto al 31 de marzo 2016. 

 

 Bancomext presentó un índice de cartera vencida a marzo de 2016 del orden de 0.47%; a diciembre de 2017 fue de 
0.86% y a marzo de 2018 de 1.93%. 
 

 El margen financiero en 2017 creció 19.1%, de $4,819 millones en 2016 a $5,739 millones en 2017. Al primer 
trimestre de 2018, el margen financiero creció 2% con respecto al mismo período de 2017. 
 

 La utilidad generada a diciembre de 2017 se ubicó en $255 millones, 64.3% menor al mismo período de 2016. 
Esto debido al pago de un aprovechamiento a la SHCP por $3,225 millones. Por su parte, el gobierno federal en 
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2017, contribuyó con $3,825 millones al capital del banco, lo que aunado a la los ingresos del banco, le permitió 
cerrar el año con un índice de capital total de 18.1%.        
 

FORTALEZAS BANCOMEXT 
 

 Emisión de obligaciones subordinadas por 700 millones de dólares, Tier 2 – bajo Basilea III en agosto 2016. Como 
la primera y única emisión de deuda subordinada para un banco de desarrollo mexicano, ésta permitió 
incrementar el índice de capitalización del banco de 12.4% a 19.6%. Asimismo, aportó una cobertura a la 
exposición del ICAP a la volatilidad del tipo de cambio, ya que un alto porcentaje de la cartera de crédito está 
denominada en dólares y el capital estaba en su totalidad denominado en pesos 

 

 Portafolio diversificado en sectores clave de alto crecimiento 
 

 La reforma financiera  de 2014 mejoró el gobierno corporativo y las prácticas de gestión de riesgos 
 

 Amplio acceso a los mercados de capitales y otras alternativas de fondeo 
 

 Garantía explícita del Gobierno Federal  

FIRME GOBIERNO CORPORATIVO Y GESTIÓN DE CUMPLIMIENTO 
 

 Bancomext cumple con los lineamientos de la OECD y forma parte del grupo de “Export Credit y Credit 
Guarantees” 
 

 Con la intención de adelantarse a las recomendaciones de la OCDE, Bancomext contrató al despacho KPMG 
para reforzar su control interno contra prácticas de corrupción en el proceso de otorgamiento de créditos 
 

 Debido a su gobierno corporativo de excelencia, Bancomext fue seleccionado por Prime Revenue, para operar 
como intermediario financiero en las transacciones de factoraje financiero internacional en México 
 

 El presidente del Consejo Directivo del banco es el Secretario de Hacienda, y los demás miembros del consejo 
son los Secretarios de Economía, Relaciones Exteriores y de Energía, entre otros, así como miembros 
independientes del sector privado.      

 
 
ANIVERSARIO DE BANCOMEXT Y ACTIVIDADES MEDIOAMBIENTALES 
 

 Bancomext celebra su 80 aniversario como el Banco de Desarrollo especializado en comercio exterior, refleja su 
trabajo continuo en apoyo a la industria exportadora 
 

 El Banco ha implementado el Sistema de Administración de Riesgo Ambiental y Social (“SARAS”) 
 

 El SARAS incluye políticas y procedimientos, herramientas y entrenamiento para identificar, supervisar y 
administrar la exposición que el banco tiene dentro del proceso de crédito 
 

 El sistema está basado en varios estándares de calidad internacional, como el “Equator Principles” y los “IFC 
Standards” 
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PRINCIPALES INDICADORES FINANCIEROS 

2 0 18 2 0 17 2 0 17 2 0 16

INDICADORES FINANCIEROS PRINCIPALES

Re ndimie nto y de se mpe ño

Margen de interés neto
(1) 0.72% 1.40% 1.11% 1.07%

Indice de efic iencia
(2) 0.36% 0.49% 0.51% 0.52%

Retorno promedio a activos
(3) 0.47% 0.82% 0.06% 0.20%

Retorno promedio sobre capital
(4) 7.21% 12.23% 0.97% 3.15%

Posic ión e struc tura  fina nc ie ra  y de  c a pita l

Ca pita l tota l c omo porc e nta je  de  a c tivos
( 5 )  6 .8 4 % 7 .0 5 % 6 .3 3 % 6 .4 2 %

Capital regulatorio total como porcentaje de activos en riesgos (al final del 

período)
18.23% 19.43% 18.08% 19.02%

Ca lida d c re ditic ia  

Índice de cartera vencida
(7) 1.93% 0.99% 0.86% 0.97%

Índice de cobertura de cartera vencida
(8) 102.72% 193.25% 197.01% 182.49%

Provisión para pérdidas creditic ias como porcentaje total créditos
(9) 2.13% 2.12% 1.83% 1.94%

Otra  informa c ión fina nc ie ra

Ingreso por operación 674 1,029 241 1,134

Activos en riesgo 217,899 189,788 224,824 196,847

Ca pita l re gula torio tota l
( 6 )   3 9 ,7 2 1 3 6 ,8 7 3 4 0 ,6 4 3 3 7 ,4 4 6

Informa c ión trime stra l 

a  ma rzo 3 1,  

(Ps. en mill, excepto para pct e indices y ratios)

pa ra  los dos e je rc ic ios 

a  Dic ie mbre  3 1,

 

 

 

 

 

Fuente: Datos propios  
(1) Calculado como ingreso neto de intereses (ajustado por riesgo de crédito) dividido por el total de activos promedio por intereses ganados. 
(2) Calculado como gastos de administración y promoción divididos por total de activos promedio. 
(3) Calculado como ingreso antes de intereses no controlados dividido por total de activos promedio. 
(4) Calculado como beneficios atribuibles a Bancomext divididos por el capital promedio. 
(5) Se refiere al capital al final del período dividido por activos al final del período. 
(6) Capital regulatorio es calculado de acuerdo a lineamientos de CNBV y Basilea II. A enero 1, 2013, era de 8%, en adición a 2.5% de requerimientos de capital suplementario. 
(7) Se refiere a la proporción de cartera vencida respecto a total de créditos para un período, incluye garantías y compromisos. 
(8) Se refiere a una proporción para provisión de pérdidas de cartera para un período. Incluye garantías y compromisos. 
(9) Se refiere a la provisión por pérdidas crediticias dividida por el total de créditos al final del período. 
*Ps. = Pesos Mexicanos 
**TdC de MXN 18.2709/ US $1 a Marzo 31, 2018 y TdC de MXN 19.6629/ US $1 a Diciembre 31, 2017 
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V. CONSIDERACIONES DE INVERSIÓN 

La emisión de Cebures por parte de Bancomext cuenta con el respaldo del Gobierno Federal, de acuerdo a su Ley Orgánica: 

Artículo 10: El Gobierno Federal responderá en todo tiempo de las operaciones concertadas por el Banco Nacional de 

Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo: 

 

 Con personas físicas o morales nacionales, y 

 Con instituciones del extranjero privadas, gubernamentales e intergubernamentales.  

 
Adicionalmente, las emisiones de Bancomext cuentan con los siguientes atributos: 

 

 Profundidad, ya que Bancomext es un importante emisor de papel bancario. 

 Alta calidad crediticia. 

 No consumen capital en los balances de los bancos. 

 Pueden ser reportadas hasta por el 20% de las inversiones de las entidades paraestatales, de acuerdo a los 

“Lineamientos para el manejo de las disponibilidades financieras de las entidades paraestatales de la Administración 

Pública Federal” publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 1° de marzo de 2006, y a las 

modificaciones a dichos lineamiento publicados en el DOF el 6 de agosto de 2010. 

 
SALVEDADES 
 
Este documento, así como los datos, opiniones, estimaciones, previsiones y recomendaciones contenidas en el mismo, han sido elaborados por los Intermediarios 
Colocadores Conjuntos con datos proporcionados por la emisora y con la finalidad de proporcionar información general a la fecha de emisión del informe y están 
sujetas a cambio sin previo aviso.  
Los Intermediarios Colocadores no asumen compromiso alguno de comunicar dichos cambios ni de actualizar el contenido del presente documento. 
Los Intermediarios Colocadores no asumen ningún tipo de responsabilidad por el contenido y alcance de este documento. Los clientes o público inversionista no deben 
tomar ninguna decisión basándose en la información aquí contenida, las personas que pretendan realizar una inversión deberán ser asesoradas por un profesional. 
Ni el presente documento, ni su contenido, constituyen una oferta, invitación o solicitud de compra o suscripción de valores o de otros instrumentos o de realización o 
cancelación de inversiones, ni pueden servir de base para ningún contrato, compromiso o decisión de ningún tipo. 
El inversionista que tenga acceso al presente documento debe ser consciente de que los valores, instrumentos o inversiones a que el mismo se refiere pueden no ser 
adecuados para sus objetivos específicos de inversión, su posición financiera o su perfil de riesgo ya que no han sido tomadas en consideración para la elaboración 
del presente informe, por lo que debe adoptar sus propias decisiones de inversión teniendo en cuenta dichas circunstancias y procurándose el asesoramiento específico 
y especializado que pueda ser necesario. El inversionista debe tener en cuenta que la evolución pasada de los valores o instrumentos o los resultados históricos de 
las inversiones, no garantizan la evolución o resultados futuros. 
Ninguna parte de este informe podrá reproducirse, llevarse o transmitirse a aquellos países (o personas o entidades de los mismos) en los que su distribución pudiera 
estar prohibida por la normativa aplicable. El incumplimiento de estas restricciones podrá constituir infracción de la legislación de la jurisdicción relevante. 


